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Introducción 

1 desa rme, dando a este término el amplio signifi cado que 
se acostumbra en las Naciones Unidas, o sea el dest inado 
a aba rcar la prevenc ión, limitac ión, reducción y eliminac ión 

de los armamentos, se ha convertido sin duda, a partir de l mo
mento en qu e hicieron su aparic ión las arm as nucl ea res, en el 

* Representante de México ante el Comité de Desa rme de las Nacio
nes Un idas con sede en Ginebra, Premio Nobel de la Paz. Este traba
jo se publi có originalmente en Instituto Matías Romero ele Estudios 
Dipl.omáticos (co mp .), Política exterior de M éxico, 175 años de histo
ria (P rólogo el e Bern ardo Sepúlveda Amor), SRE, Méx ico, 1985, vo l. 
IV, pp. 36-62 . Se recoge en estas páginas co n la au to ri zación el e d i
cho 1 nstituto. 

problema que ex ige un a más apremiante so lución, ya que, como 
lo ha afirmado con toda ra zón la Asamb lea General de las Nacio
nes Unidas, la ex istencia de dichas armas "amenaza a la supervi
vencia mi sma de la humanidad". 

Lo anterior explica y justifica pl enamente por qué, desde la 
creación de la organización mundial , M éx ico ha part icipado ac
ti vamente en los debates sobre desarme, lo mi smo en los foros 
deli berantes que en los de negociación, reiterando una y otra vez 
la necesidad de luchar por consegu ir la eliminac ión total de esos 
terribl es instrumentos de destrucción en masa, sin o lvidar que la 
meta final del desarme debe ser el desa rm e general y completo 
bajo un control internacion al eficaz. 

La acti va participación de M éx ico en esa encomiable tarea no 
se ha limitado, desde luego, a los debates de las Naciones Uni-
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da,, ; ino que en numero>d> ocas ione; ; u contribu ción ha consi>
tido en la pre;entación el e propuesta> concretas fec undas en re
sultados. Cas i no hay :,ector algun o en la amplísim a esfera del 
desa rm e en el qu e no se haya dejado sentir la in flu encia de Mé
xico. Así ha ; ucecl ido, para no citar sin o unos cuantos ejemplos, 
en el o rden regional con la concertac ión del Tratado para la Pros
c ripción de I<Js Arm as Nuclea res en la América Lat ina, o Tratado 
de Tlatelolco, y en el orden mu ndia l con la labor preparatoria del 
documento fin al de la primera Asa mbl ea General del Desa rm e, 
co n la organ ización y funcionamiento del Comité de Desarme, 
qu e hoy lleva el nombre de Conferencia de Desa rm e, con la gé
nesis de la Ca mpaña Mundial de Desa rm e, que constitu yó el Lllli 
co tern a de la age nda de la segunda asa mblea ex traord inari a so
bre esa materi a re;pecto al cual fu e pos ible obtener consenso y 
con la elaborac ión de un programa co mprensivo de desarme pa
ra el qué M éx ico tomó la inic iati va y que se encuentra hoy ya 
bastante ade lantado. 

La actuac ión de México en el campo del desa rm e ha estado 
siempre inspirada por una convicc ión idéntica a la definida en 
la Dec laración Con junta qu e el Presidente el e nuestro país emitió 
junto con los jefes el e Esta do o de Gob ierno de Argent ina, Gre
cia , la India, Suec ia y Tanzania, el 22 de mayo el e ·1934 en la que, 
en tre otras cosas, se hizo hincapié en que: 

" La amenaza de guerra nu clea r no pesa con menos fue rza so
bre los pueb los que representamos qu e sobre los c iudadanos el e 
los estados poseedores ele arma s nuc lea res. Si bi en la prevenc ión 
ele una catástrofe nuclear es respon sa biliclacl primordia l ele los es
tados poseedores el e arm as nuclea res, se trata el e un problema 
demasiado importante para dejarlo exc lusivamente en manos el e 
esos estados ." 

Las sigui entes páginas proporcionan material i lustrati vo de al
gu nas el e las princ ipales co ntri b~c ion es de M éx ico en la esfera 
del desarme a las que más arriba acaba de hacerse referencia. ' 

l. La proscripción de las armas nucleares 
en América Latina 

E 1 primer lugar entre esas contribuciones co rresponde sin duela 
a la inicia ti va y negoc iac ión del Tratado para la Proscripción 

ele las Armas Nuc lea res en la Améric a Latina, al que se conoce 
con el nombre del histórico barrio de la capita l mexicana donde 
está situada la Sec retar ia de Relac iones Exteriores y en cuya área 
de confe renc ias se le abrió a firma el 14 de feb rero ele 1967. 

En efecto, grac ias al Tratado de Tlatelo lco, qu e actualm ente 
se encuentra ya en vigor para 23 estados latinoamer icanos, ha 
sido posib le constituir la primera -y hasta la fec ha , la única , 
desafortun adamente- zona libre de armas nucleares que aba r
que terr itorios habitados por el hombre, ya qu e las otras tres que 
existen son las el e la Antárt icla, la del espac io ultraterrestre y la 
de los fondos marinos y oceá nicos. 

El primer paso en la génesis del Tratado fu e la Declaración Con
junta que los presidentes el e Bolivia, Brasil , Ch ile, Ecuador y M é-

1. Parte del presente es tudio está incluido en el trabajo del autor El 
nuevo orden internacional y el desa rme, Partido Revolucionario Institu 
c iona l, M éx ico, 1982. 
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xico, por inic iat iva de este últi mo, formu laron el 29 de abri l el e 
"1963 y en la que, después el e manifestar que " por su inva ri ab le 
tradición pac ifi sta los estados latin oamer ica nos deben aun ar su' 
es fu erzos a fin de convertir a la Améri ca Latina en un a zona cles
nu clea ri zacl a, con lo cual contribuirán a d isminuir as imismo los 
pe ligros que amenazan a la paz del mundo'', anunc iaron formal
mente que sus gobiernos estaban " dispuestos a firmar un acuerdo 
multilateral latinoamerica no, por el cual los países se comprome
terían a no fabr icar, rec ibir, almacenar ni ensayar arm as nuclea res 
o art efactos el e lanza miento nuclea r" . 

Siete meses más tarde, nuevamente por iniciati va de M éx ico, 
la Asamblea General de las Naciones U nielas debía aprobar, el 
27 de nov iembre el e 1963, su reso lución 1911 (XVIII ), int itu lada 
Desnuclea ri zac ión de la América Latina, en la que ten iendo pre
sente " la vital necesidad ele preserva r a las generac iones actuales 
y ven ideras del flagelo de una guerra nuclear" y reconociendo 
" la neces id ad de preservar en la Améri ca Lat ina condiciones que 
impidan que los países de la reg ión se vean envueltos en un a pe
ligrosa y ruinosa carrera ele arm amentos nucleares", tomó nota 
"con sati sfacc ión" ele la iniciativa co ntenida en la Declarac ión 
Conjunta ele los cinco presidentes, ex presó la esperanza el e que 
los estados de la América Latina inic iaran estud ios sobre las me
d idas qu e conv iniera acordar para rea li za r los propósitos de la 
referid a Declarac ión y pidió al Secretario Gent:>ral que prestara 
a los estados ele la América Latina " los servicios téc nicos" qu e 
éstos pud ieran so lic itar le. 

Inmed iata mente después de clausurado el decimoctavo perio
do de sesion es de la Asamb lea, la Ca ncillería mexicana inició ac
tivas consultas con las de las demás repúbli cas latinoamericanas 
respecto a los proced imientos que pudieran ser más eficaces pa
ra la rea lizac ión de los propósitos recomendados en la reso lución 
1911 (XVII I). 

Fruto de esas consultas debía ser la Reunión Prelim inar para 
la Desnuc leari zac ión de la América La ti na (Reupra/) , que tuvo lu
gar en México del 23 al 27 ele noviembre ele 1964. En ella se apro
baron dos reso luc iones fundam entales: en la pr imera se definió 
el término " desnuclearizac ión" , precisando que debia entenderse 
por ta l únicamente " la ausenc ia de arm as nucleares" y no la pro
hibición del uso pacífico del átomo; en la segunda se creó la Co
misión Preparatori a pa ra la Desnuc lea ri zac ión de la Améri ca La
tina (Copreda l), encargándose /e la prepa ración de un proyecto 
de tratado sobre la materia. 

La Coprecla l y los órga nos subsidiar ios creados por ella traba
jaron afanosa mente dos años y, como fruto ele sus ininterrumpi 
dos esfuerzos, en la segunda parte ele su cuarto y último período 
de ses iones el Tratado para la Proscripc ión de las Armas Nuclea
res en la América Latina debía se r unánimemente ap robado por 
los 21 estados miembros ele la Comisión , e/1 2 de febrero de 1967, 
y dos días más tarde ab ierto a la firm a y suscrito inm ediatamente 
por 14 ele esos estados. 

Los propósitos que pers igue el Tratado y los principios en qu e 
se inspira se encuentran sinteti zados -al igua l que sucede con 
la Carta de las Naciones Un idas- en su Preámbulo, en cuyo pri 
mer párrafo los gobiernos de los estados signatarios , " en nombre 
de sus pueb los e interpretando fielmente sus anhelos y aspiracio
nes", se dec laran " deseosos el e contribu ir en la medida de sus 
posibilidades a poner fi n a la carrera de armamentos, espec ial
mente los nu clea res, y a la conso lidac ión de un mundo en paz, 
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fundada en la igualdad soheranél ele los estados, el respeto mu
tuo y la buena vec indad" . 

El Preámbulo concluye subrayando el convencimiento de los 
estados latinoameri canos de que: 

"La desnuclearización de la América Latina - entendiendo por 
tal el comprom iso internaciona lmente contraído en el presente 
T1·atado de mantener sus territorios libres para siempre ele armas 
nucleares- constituirá una medida que evite a sus pueblos el de
rroche en armamento nuclear, ele sus limitados recursos y que 
los proteja contra eventua les ataques nucleares a sus territorios; 
una signi ficativa contr ibuc ión para impedir la proliferación de ar
mas nucleares, y un va lioso elemento en favor del desarme ge
neral y comp leto." 

Además ele un Preámbulo, 31 artícu los y un artículo transito
rio, el Tratado tiene dos protocolos adic ionales. El primero de és
tos, a los estados que de jure o defacto tienen responsabilidad 
internacional sobre territorios comprend idos dentro de la zona 
geográfica establec ida en el Tratado, o sea los Estados Unidos, 
Francia, Holanda y el Reino Unido, ha sido firmado por los cua
tro estados y ratificado por tres de ell os, para los que se encuen
tra en vigor, faltando únicamente la ratificación de Francia. El Pro
tocolo Adicionalll está destinado a los cinco estados poseedores 
de armas nucleares y tiene ya plena v igencia para todos. 

La entrada en vigor del Tratado fue probablemente la cues
tión que más prolongadas discusiones provocó en el seno de la 
Comisión Preparatoria y para cuya solu ción hubo que vencer ma
yores obstáculos. Cuando en abril de 1966 se la consideró por 
primera vez en el seno de la Comisión, se pusieron de manifiesto 
dos tendencias distintas. 

De acuerdo con la primera -entre cuyos patrocinadores figu
ró desde un principio México-, el Tratado debería entrar en vi
gor, de conformidad con la regla genera l ap licab le en estos ca
sos, entre los estados que lo hubiesen ratificado, en la fecha en 
que se hiciera el depósito de sus respectivos instrumentos ele ra
tificación. En cuanto al organismo latinoamericano que el Trata
do estableciera, debería preverse su entrada en funciones tan pron
to como se hubiesen depositado once instrumentos ele ratificación, 
ya que ese número constituiría una mayoría de los 21 miembros 
de la Comisión Preparatoria. 

Los estados que ausp iciaban la segunda tendencia propugna
ban, por el contrario, que el Tratado, aun cuando fuese firmado 
y ratificado por todos los estados miembros de la Com isión Pre
paratoria, só lo debería entrar en vigor cuando se hubiesen cum
plido cuatro requisitos, que son esenc ialmente los mismos que 
figuran en el párrafo primero del artícu lo 28 del Tratado ele Tlate
lolco y que pueden resumirse como sigue: la firma y ratificación 
del Tratado y ele los Protocolos Adicionales 1 y 11 por todos los 
estados a los que estuviesen abiertos los tres instrumentos en cues
tión y la celebración ele acuerdos con el Organismo Internac io
nal ele Energía Atómica sobre la ap licac ión de su Sistema de Sa l
.vaguarclas por parte de todos los estados signatarios del Tratado 
y del Protocolo Adicional l. 

Como en el curso del tercer período de ses iones fue imposi
;ble encontrar una so lución al problema planteado por esas dos 
tendencias divergentes, la Comisión Preparatoria incorporó en las 
propuestas por ella aprobadas el 3 de mayo de 1966 dos textos 
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paralelos en los que se encontraban formuladas, respectivamen
te, las disposiciones que debería contener el Tratado si se acep
tara la primera tesis o si fuera la segunda la que se prefiriese. 

Para resolver el problema, el Comité Coordinador, en su in
forme del 28 de diciembre de 1966, sugirió la adopción de una 
fórmu la conc iliatoria que pudiese recibir la aprobación de todos 
los estados miembros de la Comisión sin menoscabo de las res
pectivas posiciones que sobre el fondo de la cuest ión se hallaban 
concretadas en los dos textos alternativos incluidos en las pro
puestas. 

Fue esta fórmu la la que con algu nas modificaciones debía ser 
finalmente adoptada e incorporada en el artícu lo 28 del Tratado. 
De acuerdo con ell a, el Tratado entrará en vigor para todos los 
estados signatarios únicamente cuando se hayan cumplido los cua
tro requisitos que se espec ifican en el párrafo 1 del artículo. Ello, 
no obstante, como lo dice el párrafo 2 del mismo artículo: 

"Será facultad imprescriptible de todo Estado signatario la dis
pensa, en todo o en parte, ele los requisitos estab lecidos en el pá
rrafo anterior, mediante declaración que figurará como anexo al 
instrumento de ratificación respectivo y que podrá formularse en 
el momento ele hacer el depósito de éste o con posterioridad. Para 
los estados que hagan uso de esa facultad, el presente Tratado 
entrará en vigor con el depósito de la declaración, o tan pronto 
como se hayan cumplido los requisitos cuya dispensa no haya 
sido expresamente declarada." 

Como se ve, se ha adoptado un sistema ecléctico que, al mis
mo tiempo que respeta los puntos de vista de todos los estados 
signata rios, im pide que ningu no de ellos pudiese pretender vetar 
la entrada en vigor del Tratado para aque llos estados que deseen 
someterse vo luntariamente al estatuto de desnuclearización en 
él definido y enunciado. 

El Tratado estab lec ió, "con el fin de asegurar el cumplimiento 
de las obligaciones" en él contenidas, un organismo latinoameri
cano autónomo, el Organismo para la Proscripción de las Armas 
Nuc leares en la América Latina (OPANAL) que tiene su sede en 
México y cuyos órganos principales son una Conferencia Gene
ral , órgano supremo del Organismo, que ce lebra cada dos años 
reuniones ordinarias, pudiendo, además, tener reuniones extraor
dinarias cada vez que así esté previsto en el Tratado o que las 
circunstanc ias lo aconsejen; un Consejo compuesto de cinco 
miembros elegidos por la Conferencia General, y una Secretaría, 
encabezada por un Secretario General, funcionario ele carácter 
exclus ivamente internac ional, al igual que todo el personal de la 
misma. 

En la ceremon ia inaugural del primer período de sesiones de 
la Conferencia General del OPANAL, ce lebrada el 2 de sept iem
bre de 1969, el entonces Secretario General de las Naciones Uni
das, U Thant, pronunció un elocuente discurso del que se repro
ducen a continuación tres párrafos en los que, quien era a la sazón 
el más alto funcionario internac ional, puso de relieve la impor
tancia ele la contribución que México y América Latina habían 
aportado a la empresa del desarme con la concertac ión del Tra
tado de Tlatelolco. Dichos párrafos estuvieron redactados como 
sigue: 

"No es ningún secreto que, como ocurre con todo gran es
fuerzo y con todo proyecto de avanzada, algunos abrigaban se-
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rias dudas sobre las posibilidades de los estados de la AfTlé ri ca 
Latina de tener éxito en su labor o de lograr resultados concre
tos. No obstante, estos estados perseveraron en sus esfuerzos e 
hicieron progresos constantes año tras año hacia el logro de su 
objet ivo . Hoy vemos la culminac ión y fructificac ión de ci nco años 
de labor ardua y esp in osa . Q uerría fe li citar si ncerame nte a todos 
los gobiernos y estadistas que han trabajado tanto tiempo .y tan 
bien para llegar a la meta alca nzada hoy, y en parti cular al Go
bierno de M éxico, que ha acogido con hospitalidad a tod as las 
reuniones de ustedes ... 

" Es para mí motivo de profundo pesar que los éxitos en el té
rreno del desarme hayan sido pocos y muy espaciados. Por su
puesto, es fácil advertir la magnitud de los obstáculos que estor
ban los progresos en el terreno del desarme y el control de los 
armamentos, tan complicado y tan frustrante. Pero estas mismas 
dificu ltades aum entan el mérito y la signi ficac ión del logro de us
tedes. En un mundo que demasiado a menudo parece oscuro y 
om inoso, el Tratado de Tlatelo lco brillará como un faro. Este Tra
tado es una demostración práctica para toda la humanidad de lo. 
que puede lograrse cua ndo ex isten la suficiente dedicación y la 
necesa ria vo lun tad po lítica. 

" El Tratado de Tlatelolco es único en varios aspectos. Es cier
to que el Tratado Antártico y el Tratado del Espacio Ultraterrestre 
han impedid o que la carrera de los armamentos se extienda a esas 
regiones, y que actualmente se están hac iendo esfuerzos inter
naciona les concertados para impedir que se extienda a los fon
dos marinos y oceánicos . Todas estas regiones tienen en común 
la característica de no estar hab itadas. El Tratado de Tlatelolco 
es único porque se refiere a una importante zona habitada de la 
Tierra. También es único porque el o rga nismo que se crea en es
te período de sesiones tend rá la ventaja de poseer un sistema per
manente y eficaz de cont rol con una se ri e de características no
vedosas. Además de ap licar el sistema de medidas de protección 
del Organi smo Intern ac ional de Energía Atómica, el régim en es
tablecido por el Tratado contiene disposiciones sobre informes 
e investi gac iones espec iales y, en caso de sospecha, inspeccio
nes especia les. Este Tratado inc luye un a serie de aspectos del sis
tema conocido con el nombre de 'verificac ión por desafío', que 
es uno de los conceptos nuevos que más esperanzas suscitan en 
la compl icada cuestión de la verificación y contro l. " 

Esa opinión de U Thant se ha visto co nfirmada constantemen
te en los diversos foros de las Naciones Unidas donde innumera
bles veces se ha venido cita ndo el Tratado de Tlatelolco como 
un ejemplo y como' un est ímulo para todas las regiones que ten
gan interés en estab lece r zonas libres de armas nucleares. 

Con objeto de precisar algunas de las principales conclusio
nes derivadas de la negociación del Tratado y sus dos protocolos 
ad icionales que puedan ser de utilidad en futuras negoc iaciones 
análogas, México sometió a la Asa mb lea General de las Nacio
nes Unidas, en su trigésimo período de sesiones, una propuesta 
que debía convertirse en la reso lución 3472 B (XXX) de 11 de di 
ciembre de 1975 y que contiene las dos definiciones siguientes: 

Una definición del concepto de "zona libre de armas nuclea
res", respecto al cual se declara que: 

"Se considerará 'zona libre de armas nucleares , por regla ge
neral , toda zona, reconocida como tal por la Asamblea General 
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de las Naciones Unidas, qu e cualqu ier grupo de estados haya es· 
tab lec ido, en el libre ejercic io' de su sobera nía, en virtud de un 
tratado o una convenció n mediante la cual: 

'' a] se defina el estatuto de. ausencia total de armas nucleares 
al que esta rá sujeta esa zona, incluso el procedimiento para fijar 
los límites de la misma, y 

"b] se esta blezca un sistema internacional de verificación y con
trol pa ra garanti zar el cumplimiento de las ob ligaciones deriva
das de ese estatuto .'-' 

Una definición de las principales ob ligaciones de los estados 
poseedores de armas nu c lea res para con las zonas libres de ar
mas nuc leares y para con los estados que las integran , tocante 
a las cuales se estipuló que: 

"En cualquier ca,so de una zona libre de armas nuclea res que 
haya sido reconocida co~o tal por la Asamblea General, todos 
los estados poseedores de arm as nuc leares deberán contraer o 
reafirmar, en un instrumento internacional solem ne que tenga ple
na ob ligatoriedad jurídica, corno un tratado, una co nvención o 
un protocolo, las siguientes .obligaciones: 

a] respetar en todas sus partes el esta tuto de ausencia total de 
arm as nuclea res definido en el tratado o convención que sirva 
de instrumento constitutivo de la zo na; 

b] no co ntribuir en forma alguna a que en los territorios que 
forman parte de la zona se practiquen actos que entrañen una 
violac ión del referido tratado o conve nc ión, y 

e] no emplear ·armas nuclea res y no amenazar co n su empleo 
contra los estados · integrantes de la zona." 

11. La primera asamblea general extraordinaria 
dedicada al desarme . · · 

E 1 primer período ext~~~rdinario de sesiones de la Asamblea 
General dedicado al desarme que tuvo verificativo en la pri

mavera de 1978, constituyó una excelente oportunidad para que 
se destacara la fecunda actuac ión de México. Baste mencionar 
aquí que desde un año antes de la ce lebración de la Asamblea, 
en mayo de 1977, México presentó al Comité Preparatorio un do
cumento de trabajo en el que se hallaban formulados 25 princi
pios y directrices fundaJTlentales. Muchos de esos principios, am
pliados en el curso de los debates por la delegación mexicana, 
debían encontrar cabida en el documento final y se cuentan en
tre los más importantes. incluidos en éste, como lo ilustran los si
guientes ejemplos reproducidos del mismo: 

"A menos que se impida su continuación, la constante carre
ra de armamentos presenta una crec iente amenaza a la paz y la 
segu ridad internacionales y aun a la supervivencia misma de la 
humanidad . 

"La acumulación de armas, particularmente de armas nuclea
res, constituye hoy en día mucho más una amenaza que una pro
tección para el futuro de la humanidad .. . 

" Todos los pueblos del mundo tienen un interés vital en el éxito 
de las negociaciones sobre desarme. En consecuencia, todos los 
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estados ti enen el deber de contribuir a los esfu erzos que se ha-
ga n en la esfera del desa rm e. . . · 

"Si bien la meta final de los esfuerzos de todos los estados de
bería seguir siendo el desa rme general y completo bajo un con
tro l intern ac ional eficaz , el objetivo inm ediato consiste én elimi
nar el peligro de una guerra nuclear y aplica r medidas para detener 
e invertir la ca rrera de arm amentos y dejar expedito el camino 
hac ia una paz duradera ... 

" La paz y la seguridad internacionales duradera's n o pueden 
basa rse en la acumulac ión de amias por las alianzas·:militares ni 
conserva rse mediante un equilibrio precari o de di ~u éis i ón o doc
trin as de superi orid ad estratégica . : : 

·' 
" En un mundo dé recu rsos finitos hay uña' est recha relación 

entre los gastos en arm amentos y el desarrollo económico y so
cial. Los gastos militares 'e stán alcanzando niveles c¡i da vez más 
altos, pudiendo imputarse el mayor po rcen taje a los ·estados po
seedores de arm as nuclea res y a la mayo ría de·sus ali ados, y ex is
te la perspectiva de que 'se eleven aú n más y el peligro de gastos 
cada vez mayores también en.otros países . Los cientos de miles 
de millones de dólares gastados anu alm ente en la fa bricac ión o 
el perfecc ionam ieh to de arm as ofrece n un contraste sombrío y 
dramát ico con la escasez y la miseri a en que vive n dos tercios 
de la poblac ión mundial. Este colosa l desp il fa rro de recursos es 
aún grave por el hec ho de que desvía hac ia objetivos militares 
recursos no sólo materi ales sino también técnicos y humanos que 
se requieren con urgencia para el desarro llo en todos los países, 
espec ialmente en los países en desarro llo ." 

Aparte de lo que acaba de mencion arse, hubo muchas otras 
va liosas contr ibuciones de M éxico a la' p rimera asamblea del de
sa rme, de entre las que vale la pena record ar las dos siguientes: 

a] El docum ento de trabajo presentado al Comité Preparato
rio en enero de 1978 con el título de' " Esquema de un proyecto 
de Documento Final" que tuvo una influe·n·cia decisi va en la apro
bación de la estructura de dicho documento y para asegurar la· 
unidad y evitar la fragmentación de las decisio·nes de la asamblea. 

.b] La fe liz. culminación de la perseverante labor !levada a ca.
bo durante casi diez años para conseguir la eliminac ión del siste
ma de la ca-presidencia ejercida con ca rácter perman ~n te por las 
dos superpotencias en el órgano negoc iador.conocido con las si
glas ceo, form ada por las iniciales del título de <;iicho órgano: Con
ferencia del ~omité de Desarme. La sustituc ión de ese sistema 
por el de la rotac ión mensual de la presidencia entre todos los 
miembros del nuevo órgano, al que se dio el título de Comité de 
Desarme, debía permitir qwe por primera vez en la histori'a qe 
las negociaciones multilaterales de desarme relacionadas con las Na
ciones Unid as participaran en ellas todos los estados poseedm es 
de armas nucleares, ya que Francia estuvo representada en el Co
mité desde su ori gen, en 1979, 'y Chin a ocupó el pue?tO que 'le 
había sido reservado en 1980. 

111. Construcción y fúncionamiento 
del Comité de D esarme · 

~ 
no de los principales res!J.Itados de la primera asamblea ge
neral extraordinaria d edi~ad a al desarme fue la constitución 

d Comité de Desarme al que se designó en el documento final 
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de la asamb lea como el " único fo ro mul ti latera l de negociación 
sobre el desarme" . Dicho Comité vino a remp lazar al organismo 
negoc iador multilateral que, con dos títul os sucesivos -"Comité 
de Desarme compuesto de 18 nac iones" y "Confe rencia dei .Co
mité de .Desa rme" - había venido fun cionando en G inebra des
de marzo de 1962. La membresía del Comité, en el qu e a partir 
dé 1980 han venido pa rt ic ipa ndo las cin co potencias nucleares, 
es de 40, lo que implicó un aum ento de d iez miembros sobre los 
30 que tu vo la ceo en su etapa de mayor ampli tud . 

Además de la parti cipac ión dec isiva que, como ya se ha di
cho, tuvo Méx ico en asegurar un sistema democrático pa ra el ejer
cicio de la pres idencia del Comité, le tocó igualm ente a su dele
gación el pri vilegio de prestar sus buenos oficios pa ra la solución 
de lo que constituyó, en la última etapa de los trabajos de la asam
blea, uno de los mayores obstácu los para logra r conse nso sobre 
este asunto y que consist ió en encontrar una termin ología sufi
cientemente ambigua, que perm iti ese a los países que sostenían 
las dos principa les co rri entes de op inión que se pusieron de ma
nifiesto sobre el parti cular, interpretarl a sin menoscabo algun o 
de sus respec tivas posiciones. Éstas consisti eron: una, de la que 
el más vigoroso exponente fue Francia, en mantener que el Co
mité de Desarm e debía ser un órga no nuevo que nada te ndría 
que ver con el que había venido func ionando bajo el títul o de 
"Conferencia del Comité de Desa rme'', y la otra, entre cuyos pa r
tidari os figuró como abanderado de primera fil a la U nión Soviéti 
ca, que defendía una tes is d iametralm ente opuesta, ad uciendo 
que no debía hablarse de un " nuevo" órga no sino só lo de refor
mas al órga no ex istente, es decir a la eco. 

En rea lidad, com o muchas veces sucede en los debates inter
nac ionales, esa controversia se había convert ido al f inal en una 
cuesti ón de semántica más que de sustancia, pues la compara
ción entre la composición, funciones y p rocedim ientos de la ceo 
y los convenios para el Comité de Desa rm e, po nía de manifiesto 
diferencias de tal monta que resultaba muy secunda rio el que se 
considerase a éste como un órgano " nuevo" o como uno "anti
guo" que hubiera sido de tal manera reformado que sería difícil 
reconocerlo. Ello no obstante, las posic iones dive rgentes se ha
bían torn ado de tal manera rígidas que es d ifícil predec ir lo que 
hubiera sucedido si el rep resentante de M éxico, después de las 
pro longadas consultas in fo rm ales con ambas partes, no hubiere 
tenido la suerte de sugerir el empleo del verbo "constituir" que 
rec ibió fin alm ente aceptac ión general y que quedó incluido en 
la· parte pertin ente del párrafo 120 del documento fina l en los si
guientes términos: " La asamblea atribu ye gran importancia a la 
part icipac ión de todos los estados poseedores de arm as nuclea
res en un órgano de negoc iac ión debidamente constituido: el Co
mité de Desarme. " 

Además de éstos, son muy numerosos los casos en los que M é
xi co ha tenido intervenciones parecidamente constructivas, en
tre las que cabe mencionar sus numerosas contri 9uciones a la ela
borac ión del Reglamento del Comité y el haber insist ido desde 
un principio en la conveniencia de que la competencia de éste 
se definie~e en términ os muy generales que evitasen las discusio
nes que indudablemente surgirían si se pretendiera hacer esa de
fini ción medi ante la elaborac ión de un catálogo de temas especí
ficos. Grac ias a esa· iniciati va pudo resolverse esta cuestión sin 
mayo res dificultades recurriendo a diez títul os, en su casi totali
dad sugerid os por la delegación de M éxico, a los que en los de
bates del Comité se tomó la costumb re de hacer referencia co-
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mo "e l decá logo" y dentro de los cuales, por su ampli tud, pueden 
caber todos los prin cipios, objeti vos, medidas y procedimientos 
contemplados en el docum ento fin al de 1978. Los tí tu los en cues
ti ón son los siguientes : 

l. Arm as nuc lea res en todos los aspectos. 

11. Arm as químicas. 

111. Otras arm as de destrucc ión en masa. 

IV . Arm as convenc ionales. 

V. Reducc ión de los presupu estos militares. 

VI. Reducc ió n de las fuerzas arm adas. 

VIl. El desa rm e y el desa rrollo. 

VIII. El desa rm e y la seguridad internac ional. 

IX. M edidas co lateral es para establ ecer una atmósfera de con
fi anza; métodos efectivos de ve rificación relacionados con 
medidas apropiadas de desarm e y aceptabl es para todas 
las partes interesadas . 

X. Programa comprensivo de desarme para lograr el desarme 
genera l y completo bajo un control intern ac ional efi caz. 

Por somero que sea este examen de la orga nizac ión y fun cio
namiento del Comité de Desarm e - que, como ya se dijo en la 
introducción, lleva ahora el nombre de Conferencia de Desarme
y de la actuac ión que en él ha tenido México, no podría omitirse 
una menció n específi ca de la contribu ción de éste en su ca rácter 
de miembro del Grupo de los 21 que, como ya se d ijo, está inte
grado por todos los estados miembros del Comité que no form an 
parte de nin guna de las dos grandes alianzas militares. En efecto, 
el Grupo en cuestión ha venido presentando desde el primer ar'io 
de ses iones del Comité una serie de " dec larac ion es" sobre los 
principales tem as de la agenda del ó rga no negoc iador que refl e
jan, sin duda, la filosofía del desarm e sustentada po r los países 
del Tercer Mundo, como podrá aprec iarse por el tenor del párra
fo qu e a continuac ión se reproduce y que está tomado de una 
de las declarac iones rel ativas a la cesación de la ca rrera de arma
mentos nuc leares y el desarm e nuclear. Dicho párrafo dice as í: 

" El Grupo de los 21 está convencido . . . de que las doctri nas 
de la disuasión nuclear, lejos de propiciar el mantenimiento de 
la paz y la seguridad internacionales, con stituyen el ori gen de la 
continua escalada cuantitativa y cualitativa de los armamentos nu
cleares y lleva n a una mayor in seguridad e inestabilid ad en las 
relac iones internacionales. Es más, esas doctrin as, que en defini 
tiva descansa n en la hipótes is de la posible utili zac ió n de las ar
mas nucleares, no pueden constitu ir la base de la prevención de 
una guerra nu c lear, una guerra que afectaría a belige rantes y no 
beligerantes. La rivalidad en la acumulación de arm as nucleares 
para los estados poseedores de tales armas no puede defenderse 
so pretexto de que es indispensable para su seguridad . Semejan
te argumento es paladinamente falso si se considera que el aumen
to de los arsenales nuc leares, lejos de contribuir al afianzamien
to de la seguridad de todos los estados, la debilita, por el contrario, 
e incrementa el peligro de guerra nuc lear. Además, el Grupo de 
los 21 considera po líti ca y moralmente inaceptable que la seguri -
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dad del mundo entero esté supeditada al estado de las relac iones 
entre las nac iones poseedoras de armas nuclea res." 

IV. El Pro grama Comprensivo de Desarme 

E n 1970, M éx ico someti ó a la Con fe rencia del Co mité de De
sa rm e, con el copatroc inio de Suec ia y Yu goslav ia, un pro

yecto de Programa Comprensivo de Desa rm e que la Asamblea 
General de la ONU recomendó al órga no negoc iador tu viera en 
cuenta "en su labor o en sus negociac iones futuras". El objeti vo 
último de ese programa debía convertirse ocho años más tard e 
en el objetivo último del Programa Co mprensivo que la Asa m
blea, en el documento final aprobado en 1978, encargó al Comi
té de Desa rm e que preparase el e manera que abarcase " todas las 
medidas que parezca n aco nsejables para que la meta del desa r-. 
me general y completo bajo 'Jn control intern ac ional eficaz pue
da hacerse rea lidad en un mundo en qu e preva lezca n la paz y 
la seguridad intern ac ionales y en el qu e se fo rtalezca y conso lide 
el nuevo orden económi co intern ac ional" . 

El Comité de Desa rm e, probablemente en recon oc imiento de 
la aportac ió n hec h~ por M éx ico sobre el tern a, designó a su re
presentante para presidir el grupo de trabajo ad hoc qu e había 
creado al efecto y que en 1981 celebró 24 ses iones y en los cua
tro meses de 1982 efectuó 25, corno resultado el e las cuales fu e 
posible al Comité transmitir a la segunda asamblea genera l ex
traordin ari a dedicada al desarm e, que tu vo ve rificativo del 7 de 
junio al10 el e julio de 1982, un proyecto de Programa Compren
sivo el e Desarm e al que só lo faltaba, por haberlo as í dec idido el 
grupo de trabajo, la " Introducc ión", que se había estimado con
vendría elaborar al fin al, una vez qu e se tuvi ese una idea precisa 
de cuál iba a se r el contenido del programa que se aprobara. 

El proyec to de programa en cuesti ón comp rendía ci nco capí
tu los intitulados respectivamente " Objetivos", " Princ ipios", " Prio
ridades", " M edidas y etapas de ejecució n" y "Mecanismo y pro
cedimientos". 

Al presentar al Comité de Desarme el informe del grupo el e 
trabajo ad hoc y el proyecto el e Programa Comprensivo anexo 
al mismo, el representante de Méx ico, en su carácter de presi
dente del p ropio grupo, formuló una dec larac ión cuyo último pá
rrafo estu vo concebido corno sigue: 

"A últim as fech as y particularm ente desde hace alrededor de 
un año, se han venido multipli cando en el mundo entero actos 
de toda índole que patenti zan la preocupac ión que la ca rrera de 
armamentos nuclea res y el surgimiento de doctrinas corno la que 
qui siera hacer verosímil la posibilidad de una guerra nuclear li 
mitada o la ilu soria hipótes is de una victori a nuclear, han provo
cado en toda la humanidad . Si , corno lo dijo la asamblea en 1978, 
todos los puebl os ti enen " un interés vital en el éx ito de las nego
ciac iones sobre el desa rme", puede afirm arse sin exagerac ión al
guna que los miles de millones de hombres que con stituyen esos 
pueblos seguirán muy de ce rca los trabajos de la asamblea ex
traordinari a dedicada al desa rme que tendrá verificativo en la se
de de las Nac iones Unidas del 7 de junio al 9 de julio de 1982 . 
Muy bien puede llegar a ser éste el el emento decisivo para que 
los representantes de esos pueblos que deliberarán en Nueva York 
se percaten de la neces idad de aprobar por consenso un Progra
ma Comprensivo de Desa rm e que, parti endo del proyecto qu e 
el gru po de trabajo ad hoc presenta hoy al Comité, pueda dar 
vida a los aprem iantes objeti vos que desde hace cuatro arios que-



comercio exterior, diciembre de 1986 

cia ron plasmados en el párrafo 109 del documento final de la asam
blea. Precisa tener siempre presen te que, como en el prop io do
cu mento se afi rrnó , la tarea más críti ca y urgente del rnornento 
es 'e liminar el peligro de una guerra nuclear' , pues ese peli gro 
ha co locado a la humanidad ante el dilema de 'proceder al de
sa rm e o enfrentarse a la aniquilac ión' ." 

Al igual que lo había hec ho el Comité de Desa rme, la asa m
blea extraordinari a estimó conveniente estab lecer un grupo de 
trabajo ad hoc que tuviese a su cargo el tema del Programa Com
prens ivo y, lo mismo que lo había hecho el Com ité, honró con 
la designación de presidente de dicho grupo al representante de 
Méx ico. Desafo rtunadamente el grupo fue im potente pa ra con
segu ir fórmu las que pudiesen obtener aceptac ión genera l y que 
remplazasen a las mu chas que, como alterna ti vas, figuraban en 
el proyecto transmit ido de Ginebra. En la declaración que formu ló 
en esa ciudad, el 20 de abril , el presidente del grupo de trabajo 
había expresado su co nfi anza de que en Nueva York se lograría 
hacer desapa recer los co rchetes que indicaban la existencia de 
puntos de vista divergentes, sobre todo - había agregado- "si 
ninguna del egac ión pretende renegar de los comprom isos co n
traídos en 1978 en el documento final" . Aun cuando resulte difí
cil de entender,. eso fue precisamente lo que suced ió, ya que un 
número de delegac iones muy pequeño, pero muy importante eles
de el punto de vista ele sus arsena les nucleares, adoptó pos icio
nes que se hallaban en abierta contrad icc ión con el consenso en 
el que part iciparon en 1978. 

Tal actitud hi zo nugatori os los esfuerzos de los países del Ter
ce r Mundo, así como las numerosas y patentes conces iones he
chas por dic hos países q ue el representante ele México enumeró 
en la intervención que pronunció en la sesión de c lausura de la 
asamblea el 1 O de julio de 1982. Fue así como la asamblea se vio 
obl igada a contentarse con una declaración en el sentido ele que: 

" Los estados miembros han afirmado su determinación de con
tinuar trabajando para cu lminar cua nto antes las negoc iac iones 
y aprobar el Programa Comprensivo de Desarme, que ha ele in
cl uir todas la s med id as que se crean convenientes a fin de ve lar 
porqu e el objetivo del desarm e genera l y completo bajo contro l 
internac iona l eficaz se haga rea lidad en un mundo en que preva
lezcan la paz y la seguridad intern ac ionales y se fortalezca y con
so lide el nu evo orden económ ico intern ac iona l. Co n este fin , el 
proyecto de l Programa Comprensivo de Desarme junto con las 
op iniones expresadas y los progresos rea li zados en relación con 
el tema en el período extraordin ari o de ses iones. Se pide al Co
mité de Desarme que presen te un proyecto revisado de Progra
ma Comprensivo de Desarme a la Asamb lea Genera l en su trigé
sim o octavo período de sesiones." 

El Comité, al igual que lo había ven ido hac iendo desde 198 1, 
des ignó una vez más al representante de México para que pres i
diera el grupo de trabajo al que le tocó esforzarse por dar cum
plimiento a la recomendación de la asamblea. El proyecto que, 
como resul tado ele las labores del grupo, fue transmitido al trigé
simo octavo período de ses iones de la asamblea en 1983, fu e un 
documento mucho menos ambicioso q ue el somet id o en 1982. 
Ell o perm itió que su texto estuviese totalmente libre de corche
tes aun cuando, según se indicó en el informe co rrespond iente, 
el conten ido de algunos párrafos quedó pend iente, al igual que 
la ubicac ión de otros pá rrafos, así como ciertas cues ti ones entre 
las que la más importante fue sin duda la relativa a las llamadas 
"etapas de ejecuc ión". 
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Como la asamblea, en su período de ses iones antes menc io
nado, no logró la so lución de los problemas aC1n pendientes, en 
su reso lución pertinente, la 38/183 K, el e 20 de dic iembre de 1983, 
se limi tó a instar a la Conferencia de Desarme a que tan pronto 
corno estimara que " las circunstanc ias son propicias pa ra ta l pro
pósito", rea nudara sus trabajos, presenta ra un informe interno so
bre la cuestión en el tri gésimo noveno período de sesiones de 
la asam bl ea y somet iera a ésta, "a más ta rdar en su cuadragési
mo prim er período de sesiones, un proyecto completo de dicho 
programa" 

Tal plazo se inspiró sin eluda en lo que el presidente del grupo 
de trabajo había expresado en el sentido de que si el proyecto 
era devuelto al Com ité de Desa rm e, ell o debía hacerse "pe rca
tándose bien de que se ría iluso rio pensar que el órgano de nego
ciac ión multilateral pudiera vo lve r a oc uparse de este asu nto con 
perspectivas razonables el e éx ito antes de un compás de espera 
de unos tres años". 

Actua lme1ite, el ó rga no subsidiario de la Conferenc ia, que al 
igual que todos los anter iores gru pos de trabajo lleva ahora el nom
bre de Com ité ad hoc, ha reanudado sus labores y pa rece haber 
perspectivas favo rab les para que pu eda darse cumplimi ento a la 
so li citud ele la asamblea para la presentación el e un proyecto com
pleto que llegue a se r adoptado por consenso . 

V. La Campaña Mundial de Desarme 

L a lamentab le experienc ia que ha atest iguado el fracaso del 
segundo período extraord inari o de ses iones de la Asamblea 

Genera l ded icado al desa rme en lo que co nstituía el tema cen
tral de su agenda -el Programa Comprens ivo de Desarme- pu
so de relieve la importancia ax iomática de. que los pueb los todos 
del mundo tomen muy en serio el luchar por la paz y el desarme. 

Es sin duela por eso que en el documento fina l de 1978 la Asam
blea General preconizó la necesidad de adoptar medidas concre
tas dest inadas a aum entar la d ifusión de informac ión acerca de 
la ca rrera de armamentos y los esfuerzos para detener e inve rtir 
su cu rso a fin el e " movili za r a la opinión pública mundial en fa
vo r de l desa rm e". 

Ha sido con objeto de contribuir a la rea li zac ión de ese obje
tivo, que se torna cada día más aprem iante, que México presentó 
al tr igésimo quinto período de sesiones ele la asa mblea, celebra
do en 1980, una iniciativa para la organ izac ión y financ iamiento 
de una "Campaña Mu ndial de Desarm e" , bajo los ausp icios de 
las Naciones Unidas. 

El pr imer resultado de esa iniciativa fue un estudio llevado a 
cabo por un grupo de expertos ele las NaciorJes Unidas que rec i
bió la aprobación de la Asamb lea Genera l en su tr igés imo sexto 
período de ses iones. En dicho estudio se definió el objetivo ge
neral de la Campaña como el el e "c rea r un a mayo r conc iencia 
sobre la crec iente amenaza que entraña la ca rrera ·de armamen
tos para la pa z y la seguridad internac iona les y sobre sus conse
cuenc ias económ icas y soc iales". 

Para alca nzar ese propós ito se sugirió que la Campaña debe
ría tener los sigu ientes objetivos: inform ar, enseña r y generar en 
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la op1nión pública comprensión y apoyo a las deci sio nes y reco
mendaciones de las Naciones U nidas relativas al desarme. El Se
cretario General de las Naciones Unidas, conforme a lo recomen
dado por los ex pertos, "estaría encargado de la or ientac ión y 
coordinación generales de la Ca mpaña" y debería presentar in 
formes anua les acerca de la marcha de la misma a la Asamblea 
General . 

El crec iente apoyo que la iniciativa mex icana ha rápid amente 
conseguido y el entusiasmo generado po r la misma, espec ialmente 
entre las llamadas " orga nizaciones no gubernamentales", ha que
dado plenamente comprobado por el hec ho ele que fu e esa Cam
paña el único tema sustantivo, de entre los va ri os inc lu idos en la 
agenda del segundo período extraordin ario de sesiones de la asam
blea, dedicado al desa rm e sobre el que fue pos ible adoptar deci
siones por consenso. Med iante ellas: 

" El presidente de la Asamblea General, con la aquiescencia de 
todos los estados pa rticipantes, proclamó so lem nemente la ini 
ciación ele la Campa1ia en la ses ión de apertura del período ex
traordinario el e que se trata . 

" Se reconoció que ' la opi nión pública mund ial pu ede ejercer 
una in fluencia positi va para el logro el e med idas significati vas el e 
lim itación de armam entos y desarm e y la neces idad de qu e esté 
bien informada para poder exam inar y debat ir todos los puntos 
el e vista relacion ados co n cuesti ones de desarme, sus objet ivos 
y cond iciones'. 

" Se puso ele relieve que la asamblea ' ti ene concienc ia de la 
preocupación del públ ico ante los pe ligros que entraña la carre
ra el e a rmamento~. espec ialmente la ca rrera ele armamentos nu
clea res, y sus consecuencias soc iales y económicas negati vas' . 

" Se destacó la neces idad de alentar a los estados mi embros 
a que cooperen con las Naciones Unid as para garanti za r la uni 
versalidad el e la Campa ña y asegurar 'un a mejor co rri ente el e in 
formac ión en lo re lativo a los distintos aspectos del desarme y ev i
tar la d ifus ión de informaciones fa lsas y tendenciosas'. 

" Se prec isó que al llevar a cabo la Campaña 'se debe hacer 
hinca pié en la relac ión ex istente entre desarme y seguridad in 
ternacional y entre desarm e y desa rroll o, teniendo en cuenta los 
beneficios que podría n <;leri va rse de la red ucc ión de los gastos 
mi li tares y la reasignación de los recursos liberados para fines del 
desa rrollo soc ioeconómico' . 

" Se hizo notar que la Campaña 'debería fomentar los inter
cambios bilatera les y mult ilaterales sob re la base de la reciproc i· 
dad y el acuerdo mutuo y dar la di fusión más amplia posib le a 
estos in tercambios, por ejemp lo entre funcionar ios gubernamen
ta les, expertos, académicos y periodi stas de diferentes países' ." 

En el documento pertinente de la segunda asamblea extraor
dinaria del desarme figu ra as imismo un párrafo que resul ta muy 
ilustrativo acerca de las múltiples actividades que puede llegar 
a englobar la Campa ña. Dicho párrafo se encuentra redactado 
como sigue: 

" Las delegaciones formularon propuestas concretas, para su 
inclu sión en la Campaña Mundial de Desarme, relati vas a la ce
lebración de una conferencia mundial sobre el papel de los me-
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dios de d ifusión; el estab lec imiento de un consejo de conciencia 
en que parti ciparan personas em in entes en las esfe ra s esp iritual , 
científica, cultural y filosófica; un programa m u ndia 1 pa ra reuní r 
firmas en pro de med idas qu e impid ieran una guerra nuclear, li 
mitaran la ca rrera de armamentos y favorec ieran el desa rme; el 
depósito de los documentos y materi ales sobre las experi enc ias 
atómicas del japón en las Naciones Un idas; la prohib ición de las 
pe lículas de guerra y los juguetes bé licos; la difusión por televi
sión o por otros medios eficaces de los discursos y debates de 
estadistas mund iales de diversas regiones y fi losofías, y la difu
sión sin traba s el e una gama de materi ales pertin entes proporcio
nados por los gobi ern os y por institutos ele estudi os in ternac iona
les reconoc idos." . 

La segunda asamblea del desarme se ocupó también, con to
da razón dado el papel esencial que le cor responde, del finan
ciamiento de la Campa ña y, a ese respecto , exhortó al Secretario 
Genera l a que explore las posibil idades de red istri buir los recursos 
ex istentes en el presupuesto ord inario de las Naciones Unidas " en 
la forma más eficaz posible" e invitó a los estados miembros a 
que suplementen tales rec ursos "con contr ibuciones vo luntari as 
pa ra alca nza r los objeti vos de la Campaña Mundial de Desarme 
en todo el mundo" , agregando que también "serán bienven idas 
IJs contribuciones vo luntarias que hicieran organizac iones no gu
bernamentales, fundac iones, fondos fid ucia rios y otras fuen tes pri
vadas". El Secretario Genera l, por su parte, estab lec ió con este 
objeto un fondo fiduciario voluntario , administrado de confor
midad con las norm as y proced imientos vigentes en las Naciones 
Unidas con relac ión a dichos fondos. 

En cumplim iento de las reso luciones de la Asamblea General 
37/100 1, ele 13 de octubre ele 1982, y 38/73 D, de 15 de d iciem
bre ele 1983, Yé\ han ten id o verifi cativo dos confere ncias de las 
Naciones Unidas sobre promesas de cont ribu ciones para la Cam
pa ña Mu ndial de Desarme, el 27 de oc tubre de 1983 y el 24 de 
octubre el e 1984, respectivamente. 

U na tercera conferencia de la misma índo le deberá efectuar
se en el curso del cuadragés imo período de sesiones de la Asam
blea General, de conformidad con lo d ispuesto en la reso lución 
39/63 D, de 12 de diciembre de 1984, en la que la asamblea la
mentó que " la mayoría ele los estados que efectúan los gastos mi 
litares más importantes no haya hec ho hasta ahora ningun.a con
tribución financiera a la Campaña Mundi al de Desarme" y decidió 
que "en su cuadragésimo período de sesiones se celebre una ter
cera conferencia de las Naciones Unidas sobre promesas de con
tribuciones para la Campa ña M undial de Desarme" expresando 
la esperanza de que " todos aquel los estados miemb ros que no 
han anunciado todavía ninguna contribución vol untaria puedan 
hace rl o en esa ocasión" . 

Conclusiones 

A lo largo de su histo ri a como nac ión independiente, y sobre 
todo durante los tres cuartos de siglo que han t ranscurrid o 

desde la Revolución de 19 10, México ha ajustado su política ex
terior a una se ri e de principios que son esencialmente idénticos 
a los que si rven de marco al que se acostumbra hoy llamar el " nue
vo orden inte rnacional " , cuyo pu nto de partida se encuentra en 
la Carta de las Naciones U nidas firmada en San Francisco en 1945. 
Al actuar así con sentido profético, adelantándose a su tiempo, 
ha aportado sin duda una valiosa contribución a la convivencia 
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pacífica y la cooperac ión internaciona l. Pero al mismo tiempo, 
al propugnar la igualdad soberana de los estados, la autodeter
minac ión de los pueb los, la proscripc ión de la amenaza o el uso 
de la fu erza y la no intervención, ha favorec ido la sa lvaguard ia 
de sus legítimos intereses como nac ión independiente y sobera
na. No hay qu e olvidar que, según lo proclamó Hugo Grocio ha
ce más de tresc ientos años: 

" Así como no es tonto el ciudadano que cumple el derecho 
civil en la c iudad, aunqu e por amor de él tenga que privarse de 
cie rtas cosas provechosas para sí mismo, así tampoco es tonto el 
pueblo que no estima en tanto sus utilidades que por ell as el es
precie los derechos comunes de los pueb los, pues hay la mi smá 
razón para ambas cosas. Porque, así co mo el ciudadano que que
branta el derecho c ivil co n pretexto de la utilidad presente, des
truye lo que apoya las utilidades perpetuas suyas y de su posteri
dad; así también el pueb lo que vio la los derechos natural y el e 
gentes, destruye también para en adelante las defensas de su tran
quilidad. " 

En lo que atañe a la competencia arm amentista entre las gran
des potenci as, el comienzo de la era nuclear que se inicia el 6 
de agosto de 1945 con la bomba que red ujo a cen izas a Hiroshi
ma, ha tornado indispensable un nuevo enfoque de las relac io
nes intern acionales . El propio Einstein , en el manifi esto qu e sus
cribió junto con Bertrand Ru sse ll en 1955, después de poner de 
relieve los peligros susc itados por el descubrimiento de estas te
rribles arm as ele destrucc ión en masa, declaró: "Tenemos que 
aprender a pensar en una forma d ist inta". 

Diez años más tarde, Arnold Toynbee debía pronunciar esta 
bien fu ndada sentencia que expli ca de sobra las razones de la 
anterior declaración: 

" Cada vez que en el pasado se inventaba una nueva arma la 
gente decía que era tan terrible que no debía usarse. Sin embar
go, se la usaba y, aunque era terribl e, no hacía desaparecer la 
raza humana. Pero ahora estamos en posesión de algo que sí po
dría rea lmente extinguir la vida en nu estro planeta. La humani
dad no se ha encontrado en una situación parecida desde fines 
del período paleolít ico. Fue entonces cuando logramos dominar 
a los leones, a los tigres y a otras fi eras semejantes. A partir ele 
ese momento la superv ivencia de la raza humana parecía asegu
rada. Pero desde 1945 nu est ra supervi vencia se ha tornado de 
nuevo incierta, porque nos hemos convert ido, por as í dec irlo, en 
nuestros propios leones y ti gres. En verdad, la amenaza a la su
pervivencia el e la humanidad es mucho mayor desde 1945 de lo 
que fue durante el primer millón de años de la histori a." 

Es así como, sin que ello d ism inuya la importanc ia de ot ros 
propósitos y principios como los que ya antes se han c itado, ac
tualmente la lu cha encamin ada a frenar e invertir la ca rrera de 
arm amentos y a conseguir el desarm e nuclear ha pasado a se r 
La tarea más urgente y trascendental que confronta el mundo. 

Desde luego que el desarme tendría muy importantes conse
cuencias para el desa rroll o . Para percatarse de ello basta pensar 
en que los gastos militares mundiales para el año de 1985 se ca l
culan en unos 800 000 millones el e dólares, o sea, alrededor de 
un millón y medio por minuto, lo que ha llevado a las Nac iones 
Unidas a afirmar que semejante derroche ofrece "un contraste 
sombrío y dramáti co con la escasez y la miseria en que viven dos 
tercios de la pob lac ión mundial". 
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Pero, por graves que sea n los efectos de la carre ra el e arm a
mentos en el orden econó mico y soc ial, resultan mu y peq ueños 
si se les compara con los peligros que entraña el c rec iente inc re
mento cuantitati vo y cualitati vo de los arsenales nuc lea res. En la 
rec iente reunión con la qu e se celebró el vigés imo qu in to aniver
sario ele las Conferencias Pugwash en el mismo pequ eño pueb lo 
del Canadá en que tu vo verificat ivo la pri mera hace cinco lu s
tros, el reverendo Theodore M . Hesburgh, pres idente ele la U ni
versidad ele Notre Dame, contó que, en fec ha rec iente. después 
de escuchar una confere ncia en la qu e el doctor j ames M uller, 
de la Universidad de Harva rcl , secretario de la asociac ión " Médi 
cos con Responsabilidad Social", habló acerca de los efectos qu e 
causa ría en una gran ciudad la explosión de una bomba nuc lea r 
de un megatón , había experim entado "algo as í como una con
versión religiosa", agrega ndo: 

" Durante treinta años he luchado sin descanso por co ntribuir 
a la creac ión ele un mundo mejor que elimine la ext rema pobre
za que ex iste en parte de Asiar Áfri ca y Améri ca Latin a, esforzá n
dome por ali viar el hambre mundial , por ev itar las vio lac iones 
de los derec hos humanos lo mi smo en mi país qu e en el extran
jero, por hacer desaparecer las enferm edades trop ica les que afli
gen a cientos de millones de hombres y por suprimir el analfabe
tismo y promover la educac ión. Pero, repentinamente, como si 
hubiera rec ibido un mensaje ultraterrestre, comprendí que si no 
eliminamos la amenaza de las armas nuclea res, tod os estos otros 
problemas carecerán de significac ión, porque no habrá ya seres 
humanos en la Tierra para tener problemas; o, si acaso algunos 
lograran sobrevivi r a un ho locausto nuclea r, sus prob lemas se
rían los de la Edad de Piedra. " 

Para entender lo bien fund ado de parecidos sent imientos bas
ta toma r en cuenta algunos hec hos y cifras pertin entes de elo
cuencia irrecusab le, tales como los siguientes: 

La bomba atóm ica que borró del mapa a Hiroshima tuvo una 
potencia de 13 kilotones, o sea el equivalente a 13 000 toneladas 
de dinamita . Actual mente, los arsena les de las dos llamadas "su
perpotencias nucleares" cuentan, no co n una, sino con num ero
sas bombas nucleares de 20 megatones o sea del equ iva lente de 
20 millones de toneladas de dinamita. 

El total de ojivas nuclea res ex istentes se ca lcula en alrededor 
de 50 000, con una potencia explosiva bastante cerca na a la de 
un millón y medio de bombas como la de Hi roshima, cuyo po
der destructivo implicaría unas cuatro toneladas de dinamita pa
ra cada hab itante de la Tier ra. 

Los efectos de las armas nucleares son, no só lo un ca lor inten
sísimo y una irresist ible o nda de choque sino también precipita
ciones radi ac tivas cuyos efectos retardados pueden pro longarse 
por décadas, con sufrimientos tal es que han hec ho decir co n ra
zón que los supervivientes envidiarían a los muertos. 

Lo que sería una guerra nuclea r ha sido rec ien temente descri
to en una publicación especia lizada de reconocida autoridad en 
los siguientes términos: 

" Los efec tos físicos inmediatos de las descargas nucleares se
rían explosio nes e incend ios monstruosos . Un ataq ue a las ciu 
dades y a las instalacio nes militares produciría vientos con fu erza 
de huracá n y tempestades de fuego que cubrirían continentes en-
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teros. Las detonaciones nu clea res li berarían no só lo sus propias 
radiac ion es, sino también las radiaciones producto de los reacto
res y de las armas nucleares que fuesen destruidos en el ataque. 

"Quienes no hubieren perec ido inmediatamente abrasados en 
una hoguera gigantesca, destrozados por una exp losión o asfixia
dos en refugios subterráneos, se encontraría n vagando en un mun
do de pesad illa, poblado por los moribundos, los muertos y los 
locos. Los alimen tos, las cosec has y la tierra estarían contam ina
dos. El agua no podría ya beberse. H osp itales, com unicac iones 
y transportes habrían sid o arrasados. · 

" En la quietud de un planeta moribundo, la radiación barre
ría los océanos y se remontaría a la atmósfera, red uc iendo la ca
pa de ozono hasta dejar en li bertad los peligrosos rayos ultravio
leta. Una vez que estos rayos hubiesen aniquilado todo el resto 
de v ida an im al, el co lapso del sistema ecológico culminaría en 
la desolación globa l de un mundo desierto. " 

Conviene tamb ién tener muy presente que, como resultado 
de rec ientes estudios atmosféri cos y bio lógicos, han surgido nue
vos descubrimientos que indica n que, además de la exp losión, 
el ca lor y las rad iac iones, la guerra nuc lea r, aun en u na esca la 
limitada, produciría humo, hollín y polvo en ca ntidades suficien
tes para desatar un invierno nuclear árti co que podría transfor
mar a la Tierra en un planeta oscuro y helado, en condiciones 
tales que significa rían la extinción del género humano, por lo que 
la perspeG:tiva de tal inviern o plantea un peligro sin precedentes 
para todas las naciones, cualquiera que haya sido el sitio en que 
las arm as nu c lea res hayan hecho exp los ión . 

A la luz de hechos como los anteriores se comprende muy bien 
por qué para los países del Tercer Mundo -y también para la 
inmensa mayoría de los pueblos de todos los países- resulta to
talmente inaceptable la po lítica de la " disuasión nuclear" a la que 
se ha llamado también en forma más aju stada a la realidad el 
" eq uili brio del terror" . En efecto, tal disuasión se traduce en la 
creac ión de condiciones que, en el estud io más autori zado que 
se haya preparado sobre la materia -el intitulado " Estudio am
plio sobre las armas nucleares", que llevaron a cabo en 1980, bajo 
los ausp icios de las Naciones Un idas, doce expertos de otras tan
tas nacionalidades- han sido definidas afirm ando que: 

" Es inaceptab le que para fomentar su seguridad, algunos es
tados utili cen la perspect iva de la an iquilac ión de la civili zación 
humana. El futuro de la humanidad pasa entonces a se r un rehén 
para garantizar la seguridad de unos pocos estados poseedores 
de armas nu cleares y, en espec ial, de las dos superpotenc ias ... 
Aunque el cami no para el desarm e nu clear es largo y d ifícil, no 
hay alternativa. La paz ex ige que se prevenga el peli gro de una 
guerra nuclear. Para que el desarme nuclear sea una realidad, debe 
descartarse el uso de la disuasión mutua basada en un equilibrio 
de te rror. El concepto del mantenimiento de la paz, la estab ili 
dad y el equ ilibrio mundiales mediante el proceso de disuasión 
es tal vez la falacia colectiva más peligrosa de la actualidad ." 

De ahí que adquiera especial significación la lucha constante 
y enérgica en pro del desarme que países como México, Suecia, 
Yugoslavia, la India, igeria y Paquistán - por citar sólo unos cuan
tos de los que figuran a la vanguardia- han venido desarrollan
do en los foros internacionales. De ahí también que cobren par
ticular importancia algunas recientes decisiones de la Asamblea 
General , como la que puso en marcha el 7 de junio de 1982 

méxico y el desarme 

la Campaña Mundi al de Desa rm e propuesta por México. Ante la 
renuencia a aceptar medidas concretas que permitan progresar 
hac ia el desa rme nuclear de que dan prueba Estados Unidos y 
un reduc ido grupo de ot ros estados miembros de la O rgan iza
ción del Tratado del Atl ántico del Norte, pa recería que, como se 
ha puesto de mani fiesto rec ientemente en el caso de la reanuda
ción de las negociaciones entre los Estados Unidos y la Unión So
viética sobre arm as nucleares, junto con la iniciac ión simultánea 
de negociaciones sobre arm as espac iales, so lamente mediante lo 
que el documento final de 197811amó " la mov ili zac ión de la opi
ni ón públ ica mundial " podrá lograrse que los gobiernos de los 
estados en cuestión lleguen a convencerse de que no es posible 
seguir ignora nd o la profunda y justificada preocupac ión de los 
pueblos del mundo. Son esos pueblos cuyos " intereses vitales" 
está n en juego, corno correctamente lo ha dicho la Asamblea Ge
neral de las Naciones Unidas, los que a últimas fechas han llena
do las ca ll es de Europa y de Estados Unidos con cientos de miles 
de hombres, mujeres y niños, como suced ió por ejemplo en Nue
va York en el caso de la manifestación efectuada el 12 de junio 
de 1982 con motivo de la segunda asamblea extraordinari a del 
desarme, cuando se ca lcu la que alrededor de 800 000 personas 
se reunieron en el Parque Central de esa ciudad para pregonar 
sus aspirac iones -o, para decirlo mejor, sus ex igencias- de paz 
y de desarme. 

Dentro de este contexto, la Campaña Mundial de Desarme aus
piciada por las Naciones Unidas parecería llamada a ser uno de 
los instrum entos más eficaces para ahu yentar la amenaza que, 
como lo dijo la Asamblea General en 1978, signifi ca n para " la 
supervi vencia misma de la human idad" los gigantescos arsena
les de armas nuclea res ya acu mulados y el constante creci mien
to y perfeccionamiento de su pavoroso poder de destrucc ión, que 
hic ieron que la propia asamblea adop tara por unanimidad la si
gu iente conc lusión : 

" La tarea más crítica y urgente de momento es eliminar la ame
naza de una guerra nuclea r. La humanidad se halla ante un dile
ma: debemos detener la ca rrera arm amentista y proceder al de
sarme o enfrenta rnos a la aniquilac ión ." 

Este certero juicio de órga nos de las Naciones Unidas más re
presentativo de la comunidad intern ac ional es en el fondo análo
go al formulado muy rec ientemente en la Declaración de Nueva 
Delhi , suscrita el 28 de enero de 1985 por los jefes de Estado o 
de Gobierno de Argentina , Grecia, la India, Suecia, Tanzan ia y 
México, el cual se halla concebido en estos términos: 

"Casi imperceptiblemente, durante los cuatro últimos dece
nios, cada nación y cada ser humano han venido perdiendo la 
facultad de co ntrolar, en última instancia, su propia vida y su pro
pia muerte. Un reducido grupo de hombres y de máquinas en 
ciud ades lejanas puede decidir el destino de todos nosotros ... 

" os encontramos en esta situación porq ue los estados po
seedores de armas nucleares han aplicado las doctrinas tradici o
nales de la guerra en un mundo en que las nuevas armas las han 
hecho obsoletas. ¿Qué sentido tienen la 'superioridad' o el 'equi 
librio' nucleares cuando cada bando dispone ya de armas sufi 
cientes pa ra destrui r la Tierra docenas de veces? Si en el futuro 
se aplican las viejas doctrinas, tarde o temprano el holocausto será 
inevitable . Pero si aunamos nuestras voces en una reivindicación 
universal de nuestro derecho a la vida, la guerr9 nuclear podrá 
evitarse. " O 

-


